
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2021-00053-00 (ejecutivo)  

 

No se tienen en cuenta las diligencias tendientes a obtener la notificación de la 

ejecutada ANA MERCEDES DÍAZ VEGA, como quiera que se dirigieron a una 

dirección electrónica mercedes61200@hotmail.com diferente a la reportada al libelo 

y, de la cual se autorizó para efectos de notificación atinente a 

amercedes61200@hotmail.com según la certificación aportada al escrito 

subsanatorio. 1 Es más, en el documento adjunto en la página 10 de la actuación 

digital se observa que dicho correo (último - amercedes61200@hotmail.com), se 

encuentra reportado en el Formato de Vinculación para Productos de Riesgo de 

Bancolombia S.A.  

 
En caso de que la imposición de la orden de apremio se dirija al canal digital 

mercedes61200@hotmail.com reportada como de pertinencia de la accionada, 

está no se autoriza hasta tanto la parte actora cumpla con lo siguiente: (i) rinda 

juramento donde se afirme que la dirección electrónica o canal digital es utilizado 

por el sujeto a notificar, (ii) indicar de forma clara y precisa como obtuvo dicho dato 

o información, y (iii) presentar prueba sumaria donde se evidencie que la dirección 

electrónica o canal digital es utilizado por la ejecutada.  

 

Por lo anterior, se requiere a la parte actora para que intente la notificación del 

mandamiento de pago conforme lo ordenado en el auto inicial. 

 
 

NOTÍFIQUESE 
 
 
 
 

 

JULIAN ALBERTO BECERRA GARCÍA 

JUEZ 
 

                                                           
1 Ver página 7 de la actuación digital  
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